
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 

I\1UNICIPA LI DAD I'HOVINCIA L MARI SCA L NIETO 
LEY ORCANI(.A 27972 DEL 26·05 2003 

LEY 8230 DE 03·04· 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 30s,r - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 

VISTOS: 

"~ El Oftcto No 040-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
f lMayor de la Poltcia Nactonal del Perú, rem1ttendo la Papeleta de lnfracctón MP N° 053360 y ; , 

O' 
E ~ CONSIDERANDO: 

~::E::::;;:¡" 

Que las Mun1c1paltdades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho públtco, y gozan de autonomía Política, Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Mun1c1paltdades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Constitución Polit1ca del Perú; 

Que, medtante la Papeleta de Infracción al Transito MP W 053360 del 20 de 
Enero del 2017, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del distrito de Moquegua y 
Provincia Manscal N1eto, ha tmpuesto al Sr(a) CACERES SUAREZ JUAN BERNARDO, conductor 1nfractor 
del vehículo con Placa de Rodaje ZBJ-953, la Infracción tip1 ftcada con el Código G-31: que 1ndtca "En las 
vías públicas urbanas, circulas en la noche o cuando la luz narura/ sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el s is tema de luces reglamentarias, o en 
la red vial nacional y departamen tal o regional, circulas sin tener las luces bajas encendidas duran te 
las veinticuatro (24) horas . " de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1ptf1cac1ón de Multas y /Jiedtdas 
Prevenltvas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Untco Ordenado del 
Reglamento Nactonal de Tráns1to- Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la infra cción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles y la 
acumulactón de 20 puntos 

Que. la Papeleta cttada cumple con las formaltdades y procedtmtentos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dtspone el numeral 1 o del articulo 329° del presenle 
procedtmtento sanctonador se mtcia con la entrega de la capta de la papeleta de tnfracctón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nactonal de Tránstto, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorias 

Que, de acuerdo al tnciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
vl\ov~ de Tránstto, aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su modtficatonas, establece ·cuando el 
~~~1í'.. presunto mfractor no ha pagado la multa prevtsta para la infracción comet1da, nt ha 'Presentado su descargo 
~ }! ante la unidad orgánica o dependencia de la autortdad competente que corresponda den ro ~s ctnco (5) 
\ r ~ días habiles. contados a partir del día stgutente de la nottficac1ón de la papeleta de mfracctón o resolución de 
~ O' 1nicio de procedtmtento sanctonador, la Muntctpaltdad Provinctal deberá emtttr la resoluctón de sanctón , 
..;:_rs.,~#: procediendo contra esta la interpostctón de los recurso admtntstrattvos de ley· en ese entender y de la 

revts1ón del expedtente se desprende que el admtntstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establectdo por lo que se procede a emtttr la Resoluctón de sanctón 
correspondtente 

Que estando a lo tnformado por la Poltcia Nactonal oel Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránstto Terrestre Ley N° 27972 -
Ley Or9ámca de /Jiuntctpaltdades Ley N° 27 44<: - Ley del Procedtmtento Admtntstrauvo General a si como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nacto("lal de Tránstto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtficatonas y con las vtsactones correspondientes. 
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SE RES UELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) CACERES 
SUAREZ JUAN BERNARDO por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre tipificada como G.31 : establec1do en el 
O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TR ESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/1 00 SOLES) y la acumulación 
de 20 puntos por la Papeleta de Infracción al Tráns1to MP N° 053360 del 20 de Enero del 2017, de acuerdo a 
los fundament~s expuestos en la par:e cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vigenc1a desde la 'echa de su 
em1s1ón. y cont'a el m1smo puede nterponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenam1ento JUfldiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día SigUiente a su recepc1ón As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consenllda la 

,:~¡~ú ~ Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 
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• . ART ÍCU~O TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y conse'llida la 
! URSAt.iO ~ l sanción en la sede adm1mstrat1va. el Area de InfraCCIOnes y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 

Y o- Segundad V1al baJO responsabilidad funcional, deberá mgresar la sanc1ón al Reg1s tro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to que establece el cuadro de tip1f1cac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCU LO CUARTO: DISPONER la not1flcac1ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr(a) CACE RES SUAREZ JUAN BERNARDO, con dom1Cil10 en Asoc. C1udaa Nueva 
N°8-33 San Anton1o, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, 
bajo aperc1b1m,ento de solicitarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


